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ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM dijrpMieioaM d* l u u to j id idw, oeni lo IUMM 
«mn * i u t u e í a da puto no pobre, n i n u t t u t a of . 
«{olgMBtt, ulnti tmo «aalqnier aaoseio eoneánUonto 
t i rñe io nacional qna cumana da laa miomas: lo da i n -
laría partíenlar prario el pago adalantado da miafci 
aéntimoa da paaata por cada linaa da inaaretón. 

Loo annneioa a que haca reíerenei» Ja circnltr da ir 
Comiaün proTineiil, lecha l i da diciembre da 1805, or. 
•amplimíento al aomrdo de ¡a Dípotaeídn da 20 da »e 
Cambra de dicho aSo, y cuja eireulnr ha aido pnbL-
aada on loa BOLBTINSB G n c u u a de 20 y 22 de díeiaB-
i>t* j a eUado, aa abocarán con arreglo a la tarifa qw¿ 
^ jA*ncioaadoz BOLSTIMKS CO inaarta. 

F & R T E OFICIAL 

D E L COJSEJO m nmstRos 
S. M. «1 Ra» Don AltaHO Xffl 

(Q. D . Q.). S. H , U R d M Dota 
Victorifi Euüenb y SS. AA. RR. M 
fifeidpc é » Attulaa o Safantw, a w 

Da ígz») tawficfg ¿ M n t n l u 
j i w s s r . w ta I* Aagata Rwl 

lOmmt» *t Muérli M ttm 18. *a abril 
t a TSB.) 

Gobierno CÍTI! de la prnlncia 
Clrcalar 

Con c t a fecha te r!(Va al Mlnlt-
Itrio d* ta Gcb t r r í c i í r . a l *xp«-
diente (!*clf ral y ó» redamsclOMS, 
da Cercaja'et,¿el Apintsmlentoda 
Caitrcfuttte, cen la Initincla diri
gida a f ate Gcbfcrro, no haciéndolo 
d» la dirigida dlMctamerte al taca-
ht ih lmo Sr. Mlülilro, por no ha 
btrls remitido la Alcaldía, no obs
tante haberla rtctamado.pcr m con
ducto, al rtcuncnt» D. Joté Per-
nindez. 

Lo que se luce público en esta 
perMdlco cflcial en cumplimiento de 
lo prtctpinado en el Reglamento da 
frccidlmlento Edmlrlitrtllvo, 

L«£n 17 de ebrll de 1922. 
El Gobernador, 

Juan Tabeada 

Note-aanaelo 
1>0N J O S É R O D R Í G U E Z , 

QOBSRMADOR CIVIL INTBfUNO DB 
BSIA PROVINCIA. 
Higo seber: Que D. Luí» del Rio 

"9 Soler, vecino deMtdtld, en Ins-
'Uncle pretentada en este Gobierno 
chill, ptojecta solicitar la conceslén 

de 1.CC0 litros de agua por segando, 
derivados del rio Torio, en térmi
no municipal de Cármenes, para 
usos Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto da 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento da obtener la concesión 
da aguas públicas, b* acordado 
ebrlr un plazo de treinta días, que 
tcrmlneri a las dece horas del día en 
que hrga los treinta, a partir del si ' 
guíente al de la ptbHcadón de eite 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
le provincia; durante el cual deberá 
el peticionarlo presentar su proyec
to en cite Gcblerno, en horas há
biles de oficina, admitiéndose tam
bién olroi prcytcle: que tergan Igual 
objeto que esta peticldn, para imfo-
rerle, o sean Incompatibles con ella; 
sdvlrtlendo que, de cor>formlded con 
• I erdeelo 12, pasado el plazo de loa 
treinta días que fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los preaentados. 

L«Sn 12de£br¡!del022. 
José Roirignez 

Eleelrlcldad 
En el txpe d'ente Incoado a Ins

tancia de D. Claudio González Prie
to, vecino de Santa María del Pára
mo, solicitando la Instalación de un 
motor de gas pobre, en una fábrica 
de harinas sita en Santa María del 
Páramo, para ergendrar fluido eléc
trico con destino al alumbrado y 
fuerza motriz, se dlctd por este Go
bierno civil, coa fecha 6 da marzo 
próximo pasado, la siguiente pro
videncia: 

Resultando que declarado» sufi
cientes los documentos del proyec
to para servir de tase al expediente, 
se anunció la petición en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia del 26 
de agosto próximo pasado. tiKalao- í 

do un plazo de treinta día», para que 
durante él formularan rsc'amaclonss 
los que se creyeran perjudicado», 
remitiendo un ejemplar del citado 
anuncio al Alcalde da Urdíalos, sin 
que durante dicho plazo se produje
ra redamación a'guna: 

Considerando que examinado al 
proyecto y hicha la confrontación 
sobre el terreno por el Ingeniero don 
Carlos Díaz Totosana, se ve que 
pueden realizarse las obras que s» 
proyectan sin ningún Inconveniente, 
y que cumplen con cuantos rtquiil-
tos exige el Reglamento para Insta
laciones eléctricas da 27 de marzo 
de 1919: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente le ha cbj«rVn¿o 
lo dispuesto en el citado Riga-
memo: 

Comiderando que es un diber de 
la Administración favorecer el esta-
bleclmlento de industrtes que, como 
la pretente, han de contribuir al ade
lanto y progrsso de los pueblos y 
fomento da la riqueza púb'lca, de 
acuerdo con lo informado por el Ve
rificador da Contadores y la Comi
sión provincial, lo proposito por el 
Ingeniero Jifa de Obras públicas, 
como Jsf» de la Sscclón de Fomen
to, y en Virtud de las atribuciones 
que me confiere el Real decreto de 
3 de septiembre de 1813, he rciuel-
to.conceder la EUtcrlzadón bjjo las 
condicione» ilgaluntoi: 

1.a Se autoriza a D. Clnudlo 
González Prieto, vecino de Santa 
Merfa del Páramo, para tnitalar una 
central eléctrica en un molino a Va
por, de «u propiedad, sito en dicho 
Sania María del Páramo, con des
tino ai alumbrado Je los pueblos de 
Santa María del Páramo, Urdíalas, 
Páramo y Manslíla del Páramo, 
como asimismo se autoriza al cita
do sellor para hacer el tendldo-de 
laa redes de transporte y distribu
ción, concediéndole la servidumbre 

de paso de corriente eléctrica sebre 
los terrenos da dominio público que 
sea necesario ocupar cen las obras. 

2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
firma en León, el 2 de julio de 1921, 
el Perito electrlclita D. Alfredo Vi- -
lia, con las modificaciones que se 
deriven de las presentes condicio
ne». 

5.» En el cruce de la linea de 
tramporte a Manjlün del Páramo 
con la cerniera de Viüsmaflán a 
Hoipllai de Orblgo, q i x se cjttbia-
ccrá en el k!;¿nwfro ¡0, hm. 5, >• 
observarán las siguiente! prescrip
ciones: 

e) Le linea no formará ángulos 
en los apoyos da cruce, y el ángulo 
de cruzamln to será de noventa 
grados sexagesimales. 

b) Los postes do cruce s* colo
carán a cuatro mitroi da la arista 
exterior dal paso; podrán ser de ms-
dera, paro reforzados en toda su 
longitud, empotrada y hacia dos me
tros <fo altura, icbro ei sudo, con 
armadura ir.n tilica continua, sólida
mente trabaja al cuerpo ds! poit*, 
o Irán empotrados en mücizs de hor
migón en maja, por lo msr.os, en un 
quinto (1/5) de su altura. 

c) Los hilos conductores Irán 
unidos a otros de acero g'-IVanlzado 
do veinticinco milímetros d¿ sección, 
atados dlroctamante a dUtandas m£-
xlmrts de un metro, soldándola las 
ataduras. Estos cables fiadores Irá» 
sujetos, en ambos ¡¡poyo» de cruce, 
en aisladores de retención indepen 
dientes de los que soporten a los 
conductores, haciéndola la reten
ción con le mayor seguridad posible. 

d) La altura dal conductor Infe
rior sobre la superficie del firme, 
será de siete metros. 

4.* Para atravesar el lio Huerga 
se pondrán, en n-nbas orillas, dos 
ft t í ius postes, que estarán deferí; 
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dldoi de l u avenida* d» dicho rio, 
por b a i i i im hormigin hidráulico, 
lullclentonintc rcbni tu pata r«ili> 
tlr loi embates del tnlimo en la i me-
yor»i crecida!. 

5.a RigMn cuantai dlspoilclo-
ñas ae fijan en el Reglamento provl-
alona) de Initalaclonei eléctrica de 
87 de marzo da 1919 y cuantas dli-
poslcloms se dicten en lo sucesivo 
sobre el particular. 

6 * El concesionario, en lo que 
se rtfiere al ornato y servidos mu
nicipales, hará ta Instalación, dentro 
de poblados, con su)«clSn a lo que 
determine el Ayuntamiento de Ur
díales del Páramo, y siempre que no 
se oponga • las condiciones técni
cas del vigente Reglamento de elec
tricidad. 

7. * No podrán principiarse las 
ébra* sin que el conceiionsrlo haya 
depotltado en la Jsfatura de Obra* 
de la provincia, el reiguardo de la 
fianza dtflnltlva por valor del tres 
por danto del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de do
minio público | plano de replanteo 
de las que a éite afecten, cuando no 
coinciden con las del prorecto apro
bado, coya confrontación podrá efec
tuar la citada Jafatura, sl losit lma 
conveniente. 

8. a Las obras emptzarán en el 
plazo da dos meses, y terminarán en 
• I de doce, contados ambas a partir 
de la f«cha en que sea firme la con
cesión. 

9 a Bnlaexplotacl<nr«glránlas 
tarifas qué acompafian al proyecto, 
y sin causa justificada y aprobación 
superior, e) concesionario no podrá 
modificarles. 

10. a Le Inspección y Vigilancia 
delaa cbrns se llevará acabo por 
las Jefatura de Obras públicas, a la 
que dará cuente el concesionario de 
su comienzo y terminación, para que 
una vez ultimadas, proceda a su 
recepción con levantamiento de acta 
y a los efectos que séllala el Regla
mento vlginte. 

11. a Esta conculón se entiende 
hecha sin perjuicio de tsreero, de-
Jando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción a las dliposl-
clonss vlgsntesy a las que dictadas 
en lo sucesivo le sean apllceblta, y 
tlenure a Ululo precario, qmáanáo 
autorizado «1 Ministro de Fomento 
para modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente y hacerla cesar de modo de
finitivo, sf aif lo Juzgase convenien
te pira el buen servicio y seguridad 
pública, sin limitación de tiempo en 
el uso de tales reioludonei y sin 
que el concesionario tenga derecho 
a Indemnlzadón a'guna. 

12. a El concesionario queda 
ob'lgado a !as dlipoatctone* referen

tes al contrato del trabajo y de pro-
tecdón a la Industrie! nacional. 

13.a El Incumplimiento de cual
quiera de las condldones bijo las 
cuales se autoriza esta concesión, 
dará lugar a su caducidad, con su
jeción a lo dispuesto en el Rag'a-
manto de Instalaciones eléctricas de 
87 de marzo de 1919 y ala legisla
ción Vlgtnte para concesiones de 
obras públicas. 

Y hsblendo sfdo aceptadas por el 
pettdanarlo, el que remitió una 
póliza de (100) den pesetas, las con
dldones que sirven de base a cita 
coneeildn, he dispuesto se publique 
como resolución final, concediendo 
un plazo de quince días para que 
los Interesados en et expediente 
puedan interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el nrticulo IB da! Re
glamento vlgtnte de Instalaciones 
eléctricas. 

León 8 de abril de 1982. 
El Gobernado interino, 

/ o s ¿ fíoMgucz 

Don Cacillo Carrascoso Ortega, 
Olida! de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolld. 
Certifico: Qje el tenor literal del 

tncabazantiento y parta dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos a que la misma se rtfiere, es 
como sigua: 

tEncabezamlento. — Ssntencla 
número 42; del Registro, folio 275. 
En la dudad de Valladolld, a Vein
ticuatro de marzo de mil novtden-
tos veintidós: en los autes de mayor 
cuantío, procedentes de! Juzgado de 
primera Instancia de La Vecllla, se
guidos por D. Benito Suárez Gon
zález y D. Leondo Robles Rodrí
guez, vecinos de Bollar, qus no han 
comparecido unte ea la Superioridad, 
por lo qua se han entendido las dlll 
gandes con los Estrados ds Tribu
nal, con D. José Rodríguez Qonzá 
Uz, que lo es de Vegaqutmade, re
presentado por el Procurador don 
Ludo Redo, sobre otoigtmlento de 
escritura pública de compre-venta 
de fincas, cuyos autos pendón ante 
este Superioridad en virtud de la 
apeladón Interpuesta por el deman
dado da la aentenda dictada por el 
Juez Inferior en siete de octubre de 
mil novecientos veinte; 

Parte dispositiva, — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma
mos, con Imposición de les costa* 
de esta ssgunda Instanda al apelan
te, la aentenda apelada, por la que, 
estimando en totes sus partes ta 
demanda formulada por e! Procura
dor Sr. Garda RlVas, en represen

tación da D Benito Suárez Gonzá
lez y D. Leoncio Robles Rodríguez, 
se condena al demandado D. José 
RodrlguezGanzátez, a que en térmi
no de seis días, a contar desde que 
la sentencia sea firme, otorgue es-
criture pública de Venta de las flncw 
reladonada* en el contrato privado 
de dnco da enero de mil noveden-
toa diidséls, a favor de lo* deman
dantes, poniéndoles en posesión de 
lea mismas; entendiéndose que l u 
fincas descritas en dicho documen
to con los números 2.° y 3,°, se 
hallan situadas a! pego-denominado 
el «Peronal»; Imponiéndose al ex
presado dimandado D. José Rodrí
guez, las costas del jálelo.—Asi por 
este nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dlspotltlva da ta 
misma ae insertará en OIBCIETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la no comparecencia ante esta 
Superioridad de los demandantaa 
apelados, D. Benito Suárez Gonzá
lez y D. Leondo Robles Rodríguez, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El Sr. Preildents, D. Antonio 
Santluste. Votó en ,S*la y no pudo 
firmar.=Wenceslao Doral.—Gerar
do Pardo.—Píificto Infanzón.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
notifícala al Procurador Redo y en 
ios Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certiflcsdón asá 
Insertada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolld, a veinticinco 

RelMlAai 

da marzo de mil novedentos vatn-
tldós.—Ced ió Carraecoso. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
m LA PBOVmCIA DS u d * 

Amtncio 
En las certifleadone* de desea-

Herios expedidas por la Teoedurt* 
de Libros de lalnterVendóndeHe-
denda y por los Liquidadora* del 
Impuesto de derecho* reales, se he 
dictado por esta Tesorería, ta si
guiente 

tPnvitUncia.—Con arreglo • lo 
dispuesto en el párrafo 5.* del ar-
tteuloSOdele Instrucción de 90 da 
ebril de 1900, se declara Incarsos 
en el S por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compteu-
dldos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectiva el desce-
blerto en ta forma que determi
nan los capítulos IV y VI de la d -
tade Inslrucddn, devengando al fuá-
clonarlo encargado de su tramita»-
d i n , les recargos correspondiaatae 
al grado de ejecisddn que prsctfqce, 
más los gastos qoa ae oastagaw 
en IB formadón de los expedientes. 

Asf lo proveo, mando y firmo aa 
León, a 12 de abril de 1928.» 
El Tesorero de Hadcnda, M . Da-
mtnguiz GU.» 

Lo que sa publica en el B o u i f e 
OFICIAL de la provlnda para cono-
cimiento de los Interesado* y en 
cumplimiento de lo dispuesto ea al 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León, 12 de abril de 1921 .» 
El Tesorero de Hacienda, M . Do-
ndngttez Gi l . 

no* a* alto 

NOMBBB DEL DEUDOR DOKiaoje C 9 K 0 B F T * 

Gregorio Lóp*z IVIllanuevidel Arbcl Derechos redas 
P rancheo OrdóHcz (Idem Ildent.. 

PtüTokl. 

18 95 
19 55 

1 L*6n 12 da abril da 1922 = E l Tesorero de Hacienda, M . Domín-
j gnez QM. 

i Las Juntas municipales del Cen
so electoral que a continuaddn a* 
citan, han designado por el concep
to qaa hacen constar y con arreglo 
a la Ley, los Individuos que respec
tivamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1922 a 1925, según adas remitidas 
por dichas Juntaa al Gobierno civil 
de este provlnda para su publica
ción en el BOLBTÍN OFICIAL, en ta 
forma siguiente: 

Viltaornate 
Presidente, D. Caito Rodrigues 

Flguems, Vocal do la Junta de Re-
formas Sodales. 

I Vicepresidente, D . Aniceto Fer
nández Páramo, Concejal. 

Voce'es: D. Araanfó Huergs Na

varro, ex-Juez; D. Atanaslo de la 
Iglesia Martínez y D. Norberto Mu-
riel Páramo, contribuyentes. 

Suplentes: D. Ricardo de Parre 
ras Méndez y D. Melquladea de Pe
rrera* Firnández, contribuyentee. 

Valáepolo 
Preildente, D. Hilarla Cano C f 

ballero. 
Vlctprasidente 1.a, D . Felipe 

Fontecha, por mayoría da voto*. 
Vicepresidente 2.a, D. EogeaiO 

Barón, por ta Junta. 
Vocales: D. Melquíades Garda, 

como Concejal de mayor número de 
Votos; D. Anastasio Cembraao*, co
mo ex Juez; D. lildoro Pacho, doa 
Aniceto González, D. Leureano R í 
faos f D. Luis Andrés Plata. 



^ 1 

Suplentai: D Bjutlila Calvo, don 
2ija*>ilo R'^l. D : Poilcarpo Mtrlno, 
D. Eudrtg'Ha Ig « i l u , O. Juan A . 
Nicolás f O. R'Jial Prado. 

Valdevimbre 
preildtnt», D. Iiaac Caaado Blan

co, Vocal d« R<form3« Soclalai. 
Vlcapreaidant* 1 ° , D. Perfacio 

Cando Alonso, Conctjal d» mayor 
adad. 

Vlcapresldante 8.°, D. Darlo Man-
« b o Gonzttez. cx-jucz nmnlclpat. 

Vocaloi: D. C l l l n i o Martínez 
Alonso, contrlb'4y*nta Industrial; 
D. AijulllnoO.-itósMirtlnez.D. Ma-
ximlano Marllncz Vázqaaz y D, Se
gundo Alvaraz Bamitez, mayorat 
contrlbujantai. 

Suplentes: D. F*llclano Alvaraz 
A'vartz, Conce)»!; D. Frutos MI-
fiambras Alonso, ex-Jaez; O. Tino 
Pérez González y D. Eittban Cubl-
lias Vitn&nit t . mayores contrlbu-
yantei; D. Marcelino Marcos Gí r 
ela y D. Pablo Aivarez García. 

Xaíte de Finoliedo 
Presidente, D. Francltco Ldptz 

Gonzáltz, Juez municipal. 
Vlcapreildente 1.°, D. Juan Ldpez 

y Ldpez. Concejal de miyor núma-
ro de votos. 

Vicepresidente 2.°, O. José Gon
zález Martínez, ex Concetal. 

Vocales: D. Gumtnlndo Rodrí
guez Gancedo, D. Rafael O:hoa 
Martlntz. D. Luis Rodifgu»z AlVa-
raz y D. Mwcelino A vwez Terrón, 
mayores contrlbuyantei. 

Suplentai: D. Mirttn Ldpez R i -
lldn, D. Domingo Feriiindez RodrI-
guiz, O. Alonso G inzález Fuente y 
D. Joaquín Pozas Alvaraz, mayores 
contribuyentes. 

m a c e 
Presídante, D. Julián Casado Gue

rrero, JUÜZ municipal. 
Vlcapreddente 1 ° , D. Luis Caflo 

Trancha, Conceji»!. 
Vicepresidente 2.°, D. Bivio Aton

to Pérez, contrlbuyents. 
Vocalas: D. Teodoro Rey Ordás, 

D. Fallpe A'Virf z Msrttnrz. O. Fa
bián Ortix Péctz, D.Cástor Alonso 
Mertlnez y O. Nlcomedes Redondo 
de la Puente, contribuyales. 

Sapientes: D. Gsblno Peinindaz 
Rodríguez y D. A'ejo AlVarsz Alva-
TIZ, contribuyentes. 

Villadangos 
Presld«nte, D. Vlcante Lanero 

Parnándcz, tx-Jutz, en funcione*. 
Vicepresidente 1.*, D. EiUban 

González Faertea, Concej*! con 
mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.° , D. Manuel 
González Martínez, mayor contri
buyante por Industrial. 

Vocalas: D, Angel Lmtro Fernán
dez y D. Pedro Fernández Vllledan-

•SSSBWHS.I .u .1 . - I— l . . J i ) . l l - l .v . . i 

gos, mayores contribuyentes por 
territorial. 

Suplentes: D. Gilllermo Pirra
ra y O. Santos Farnández Mata, 
mayores contribuyentes por territo
rial. 

Viltamol 
Presldsnta, D. Luciano Rulz Pé

rez, Ja«z municipal. 
Vicepresidente 1.°, D Doroteo 

Hwrsro Caballero, Concejal. 
Vicepresidente 2.o, D. Torlblo Gil 

Herrero, Concejal. 
Vccalas: D. Esteban Bncina Rojo, 

ex Jaez; D. Alejandro Argüiio Gil 
y D. Cirilo Herrero Polvorinos, con
tribuyentes. 

Suplentes: D. Eustasio Cañera 
Encina y D. José Gil Hsrrero, con-
trlbayentcs. 

Valdep'élago 

D. Maximino D I « Roja, Í X J i t z 
municipal; D Andrés Tirsnlila Val-
dés y D . Alonso D I » Taranllla, 
mayores contribuyentes. 

Villaieeanes i 
Presidenta, D. Gablno Vidal Del-

fiado, Vocal de la Junta da Rífor- \ 
mas Sociales. | 

ViMpresIdante 1.°, D. Manuel s 
MarlfmzGarcfa.ConcejildelAyan- f 
tsmlanto. j 

Vicepresidsnta 2.*, D. Rafael Ca-
ddrnlga Carrera, ex Juez municipal. 

Vocalas: D. Agustín Faba Amigo \ 
y D. Juan Burra Farnández, contri- • 

, buyantaa por terrltorla1; D. José 
i Igeilas SilvayD.Maths VllaBailo, 
| contribuyanles por Industrial. 
| Suplentes: D. Juan Guarrero Aml-
' go, Concíjal del Ayuntamiento; don 
* Antonio Artat Delgado, ex-Jaezmu 

Presidente, D. Bartolomé AWarez \ nlclpal; D. Gragorlo Guerrero Aml' 
Slorra. 

Vlcepreild^nta 1,°, D . Nicanor 
Gírela Alonso, Concejal de mayor 
número d« voto*. 

Vlceprtsldante 2.°, D. Pollcarpo 
Rebles González, designado por la 
Junta. 

Vocales: D. Pollcnrpo Robla* 
González y D. Antonio Láptz Sie
rra, conlrlbuyant» por territorial; 
D. Joié da la Sierra Ldpez, ex Juez 
municipal más antiguo, y D. Daniel 
Ldpez Prieto, contribuyante por In
dustrial. 

Suplentes: D. Isidro dal Rio Sie
rra y D. Antonio G inzález Alvaraz, 
contribuyante» por territorial; don 
Pedro Taicdn García, contribuyen
te por industrial. 

Viltagatón 
Presidente, D. Vlctorlo Garda 

Fernández, por la Junta de Rtfor-
mas Sacíalas. 

Vicepresidente 1.°, D. Valentín 
Nueva Frelie, deslgiado por el 
Ayuntamiento. 

Vlcapreii lenta 2.°, D. Bsnlto Ca
beza G trda, ekglto por la Junta. 

Vocales: D. Miguel Nuevo Pérez, 
por sorteo; D. Pascual Cebtza Fer
nández y D. Jsrdnlmo Manchan Re
do, como Ifidut trialet. 

Sapiente*: D. Gregario G3nzá< 

g3 y D . Agustín Gírela Trincado, 
\ contribuyentes per territorial; don 
í Aniceto González Garda y D. Fran-
| cisco Arlas Fernández, contribuyan-
i tes por Industrial. 

AVUNTAMENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por al Excmo. Ayunta
miento, en la sesidn celebrada por 
esta Corporación en 12 de lo* co
rrientes, la cesión de la parcela ln-
edificable que linde con la parta 
posterior de la casa nürniro 20 da 
la calle de RsnueVa, propiedad da 
D. Urbano Farnándiz, se anuncia 
al público en cumplimiento de la* 
disposiciones vigentes, para qut en 
el plazo ds quince días, a partir da 
la Imerdón da este anuncio en al 
BOLETIN OFICIAL da la provincia, 
puedan Interponerse las reclama
ciones oportuna*. 

Ledn 15 de abril de 1922.—El 
Alcalde, I . Alfjgeme. 

Alcaldía de Barrio de 
Marios de Paredes 

Se anuncia Vacante la plaza da 
Guarda jurado para la custodiad* 
los montes comunes y fincas partí-

lezFarnández y D . Santos Cabeza I colawi,con la gratiflcaddn de 500 
Suárez, por sorteo; D. Luis Alonso \ ;Me,a, » "** f * * ^ f j ™ * * ' 
Guda, designado por el Ayunta- ^ « W c o « p n ¡ i h o « « * « t a r a d e w 
miento i f me*e». El que desee Inte-

V I I u | rasarse, puede presentarse anta asta 

PW.id.nt. D. M Pecho de \ ^ * I T 
Prado, municipal. \ " •""J'»**" 

Vicepresidente 1 .•, D . Isidoro 5,a, ""'««done* t compromiso* a 
Píleto Iglesias, Concejal de mayor S q«ehade«Hjet*r«*. 

$ Murías de Paradas 15 de abril 
t de 1922.-EI Presidente, Marmel 
i Garda Aivarez. 

•dad. 
Vicepresldante 2.°, D. Ben'to Bar

tolomé Tejero. ex-Juez municipal. 
Vocales: D. Agustín Garda Pas

cual y D. Gragorlo Lazo Garda, 
mayoras contribuyante* por rústica. 

< Suplentes: D Braulio Coeva* An-

i Alcaidía constltacional de 
I Villa franca del Mergo 
\ Se baile expósito al público en 

tdn, 2." Conctjal de mayor edad; 1 la Secretaria da asta Ayuntamiento 

por término ds qitncs dtat, p n » 
cfr reclamación*), el padrdn d* 
cédulas p«nona!«s de este Mtmi-t 
dplo, formado para el alio actual. 

Vlilafrance 17 4» abril de 1922.-C 
El A calde, José Diez Novo. 

Alcaldía constltacional de 
Ardón 

Por esta Alcaldía, y a Instanda dat 
mozo Valeriano Aivarez Fernández,, 
número 15 del actual reemplazo, ** 
lulla Initruysndo expedienta para 
acreditar la ausencia en Ignorad» 
paradero por más da diez sños con
secutivos, da ta hermano Faustino 
A'Varec Fernández, a fin da neo» 
g 'na a los beneficios del caso 1.a 
del articulo 89 de la ley, y en n t 
Virtud, a los efectos prevenidos por 
lossriiculoe 63 y 145 del Reglam*»-
to, se pubilcn *< presante en ef 
BOLETÍN OFICIAL, para qut l legue» 
conodmlontc! d" cuentas persona* y 
autoridades tengan noticia de >n ac
tual paradero, ¡o manífietten y pon
gan en conocimiento da este A'cal-
di* lo anta* poelb'e; siendo la* salí** 
del ausente, las siguientes: Edaé 
52 aflor, soltero, palo caitaflo, poca 
barba al ausentarse, estatura ra» 
guiar, color moreno, nariz afilada y 
ojos castalio». 

Arddn 12 de abril de ¡922.—Bt 
Alcalde, Basilio Aivarez. 

AlcaUta constitucional de 
Miigaz 

Tramitado an este Aynntamianta 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Juüán Gonzálex 
Garda, de 29 silos da edad, hijo da 
PID y Tomasa, desde hico más 4* 
diez altos, sin saber de »n pa
radero duranta dicho tiempo, a loa 
ef icios dispuestos en la vigente l«y 
de Reclutamiento y Reemplazo det 
Ejérdlo y del srt. 145 de su Reg i 
mentó, se publica el presente por s i 
alguno tiene ccnoclmlfrlo d« la ac
tual residencia, se sirva psrtlclparta 
a esta Alcaldía. 

Msgiz 9 de abril da 1922,—El A K 
calda, Victoriano González. 

Alcaldía constitucional de 
Ber:ianos del P á r a m o 

Terminadas por la Jonts perlctol 
de este Ayuntamiento los reparti
mientos de contrlbuddn territorial 
por rústica y pecuaria y el de sdlfl-
dos y soleras de urbana, para ef 
ejercicio de 1022 a 1923, *e hallan 
expuesto» al público en la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, Incluso los festi
vos, para oír relamadonei; pasada 
asta plazo, no serán atendidas la* 
que se presenten. 

Bárdanos del Páramo 15 de abril 
da 1922.—El A'calde, Santo* C«* 

n 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E ASTORGA. 

KIPARÜM BNTO cerctlarlo pera t i ido próximo de 1922 a 1923, da tos 
veinticinco Ayomtmitnio» e* que se compona el partido de Aitorga. para 
«n piblICEciún «n «1 BOLEIIN OFICIAL da la provincia a loa •fectoi 
oportanoi: 

AyUNTAMIfífTW 

A l tcrfia 
BffKVldCf 

Brazuelo. • • • 
Cenizo 
Ceitrllio de leu Pclvazsrti. 
Hoipltal ¿t Oibigo 
ItiClilO 
Luyrgo •••• 
Llamea de la Ribera 
Mcgez de Cepeda 
Qolntonadel Caitllio 
Rtbjtral del Ctmlro 
S i n Ju»to de la V«ga 
Serte Colcirba de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santltgc Millea 
Trucha» 
Tarda 
Valderrey 
Val de San Loitrzo 
Vlllagatén 
Vlüairsgil 
Vlüecbltpc de Otsro 
Vlllert|o de Oib'ga 
Vlllatea de Oiblgo 

Tctalea. 

Contingente 
provincial, 

vate del r epw 
timieato 

F w e t u 

35895 
10.351 
5 235 
4S99 
3C46 
5.G46 
3 £82 
4 571 
5 7S9 
2316 
3 674 
5.C81 
7 479 
5 889 
8 226 
4.450 
6 485 
6 269 
6 292 
4 368 
3 520 
3.1C9 
3 861 

le 356 
7.207 

166.664 

Cantidad 
qae ha de sa-

tiilseer 
eadi Aynnta-

aaiento 

PíMtas 

2.800 
807 
408 
359 
238 
394 
279 
356 
452 
181 
287 
392 
583 
459 
642 
347 
506 
489 
491 
341 
275 
242 
503 
808 
£62 

13X01 

aegán previene el art. 50 de la Ina 
trocclán Vigente, lea declaro Incnr-
loa en al primer grado de apremio, 
o ata el 5 por 100 aobre aua reapec-
tlvai cuotat, l ígún el ait 47 de di-
cha Initrncclón; en la Inteligencia de 

Cantidad f que al, en el término qae fija el ar-
eti i iKe?""i ticnlo 52 no lo hacen, te paiará al 

.1 trimaetre | apramlo de 2.* grado. 
Pesetas ct». ¡ Y para la publicidad rr^amenta

rla a todoi loa efectoa de la Ley, aal 
lo mando, firmo y tallo en Vrga de 
Eaplnereda, a 11 de abril de 1922— 
El Alcalde, Pedro Gaveta.—El Se-
cretailo, Ezequlel Guerrero. 

700 00 : 
201 75 
102 00 
89 75 
59 50 : 
98 50 < 
69 75 > 
89 00 

113 00 
45 25 ' 
71 75 
98 00 

145 75 : 
114 75 
160 50 
86 75 

126 50 
122 85 
122 75 
85 25 
68 75 
60 50 
75 75 

£02 00 
140 50 : 

'1.350 25 

Astctga 26 de dlclcmbiede 1921. —El Alcalde-Prealdant». 
'Gaicfa.—EI Secretarlo, Adolfo A. Mznrlque. 

Antonio 

P A R T I D O J U D I C I A L DE LA V E C I L L A 

Año económico de 1922 a 23 
REPARTÍ MIENTO que te ejecuta de la cantidad de diez mil ciento cuarenta y í 

echo ( . t i t i ta y f i t in le y circo cértlrccs, nccai-rla pira cubrir el pre«u- » 
f n i i t c de geitct csic*ltili s entce ledos lo» Ayuntamlentoa á*\ paitído, j 
I c i r t r í o f t r bate lea CUCIEÍ que per cortribnclor.et ¿¡rectal satisfacen ' 
al E s d í r . n g ú r . « I d prevenido per iEtdhpcalcIciiei que rigen en la ms*1 
Urls: 

Alcaldía constltacioml de 
Laguna Datga 

Se lia praaantxdo en esta Alcaldía 
D. Vicente Catbsjo Blanco, vecino 
de Scgulllo, do «i ta (urli-í lcl<5n. maní -
faltando que el £fa 14 dsl corriente 
mea te ha «uientado de tu cara ao 
mujír, llamada Adela Collnai AlVa-
rez, que padece enafenacldn. men
tal, i ln itber qué dirección lia lle
vado. 

Se fiar: edad £9 tilos, rarlz afila
da, c jc i negrci, pecoifl; viste traje 
del p t i i : manteo, pefluclo negro a la 
ubeza, mantón de pelo color rojo. 

Ruego s Ira eutorldadea, tanto ci
viles coreo milltErea, procedan o la 
burea y captura de la expresada se 
nore.ycsiodeierhtblda, la pon
gan a ditpotlcidn da esta Aicaldfo. 

LrgGna Do'gn 15 d? rbrl! de 1922. 
El Alcaide accidental, Agapilo Mar
tínez, 

APUNTAMIENTOS 

"BcBir 27 580 10 
Cérmeres 10 S57 26 
U E i c I r a 13 8CPC8 
Le Pc!s ét Gordín. 21.809 65 
La Re bla 24.051 75 
LaVeclüa 7.449 S6 
Matcllera 6 £00 £9 
Rcdlszno 13C62 12 
Stnto Cclcir.be.... 12,553 60 
SolcyAiDic 12 m 31 
Valceligmics \ 7 Í15 38 
Valdep¡é!cgo H 7 223 84 
Valdeteje » 1.873 60 
Vegectrvcra R 3.235 44 
Vcgequemída II 11.695 71 

ConlT ibneloBee dtrcelaD 
que nc wmtiitímeem • ! Fiflado 

Xiquet* 

Pesetas Cte. 

Cuutas 

PeeetasCtsJ 
Híbi-
tantes 

L 
1.540 38: 

572 62, 
770 49 

1,217 64' 
1.376 34 

415 83 
362 ( 8 
729 27 
690 68 
724 69 
405 99 
4C3 98 
1C4 48 
180 £8 
652 80 

Totalra. . W1.7S7 5210.148 75 

3.257 
2.4(9 
1.4SC 
5.£9f 
3086 
I.CO? 
2.07Í 
3 35S 
2X4? 
2.357 
1.294 
14! 

ACi. 
1 044 
1,91 

32.85f 

PssetasCts. peseta8 cts. • 

Cuotas 

Cantidad ' 
quft corres

ponde pagar 
a cada ; 

AvuntR- í 
miento '• 

1.005 63 
771 77 
460 22 

1.727 17 
953 8) 
312 04 
639 94 

1.C35 31 
632 30 
727 97 
399 62 
443 52 
126 22 
322 44 
590 49 

10.148 75 

í 
1,275 16 l 

672 19 ' 
615 £6 

1.472 40 : 
1.165 08 ' 

363 95 
501 41 ; 
882 29 ; 
661 49 \ 
726 33 * 
402 81 • 
423 75 X 
115 35 ' 
251 51 

Alcaldía consiitncional de 
Gnsen cs de los Oteros 

El Ayuntemlecto de Gutendoi de 
loi OUros acordó anunciar la su
bas ta de IB ccmiUucclón da un pozo 
artesiano, tegún pliego de condicio
ne! facultativaü y económicas que 
ebra en la Sicrateila dsl tiismo, 
para ccncclmiento de los que quie
ran Intereiarso en le ebra, 

Loa pagos «irán al centado. 
El concurso es por un mes, que 

tcrmlnerfi en 1.° de junio de 1922. 
Qutendos de loa Olsros 15 de 

tbtll de 1922 —El A'calde, Ramiro 
Pastrana, 

JUZGADOS 

Don Miguel Romdn Chacel, Juez de 
Inatruccidn accidental de Ledn. 
Por el presente edicto, se cita y 

llama el perjudicado en causa por 
robo de mercancías en el correo de 
Galicia, D. Mariano M'.tllnez, qae 
se dice residía «n el Campamento 
da Cerabnnchel, para que dentro 
del plazo de diez dice comparezca 
ante este Juzgado para recibirle de
claración y enterarle de le dfaouei-
to en el art. 1C9 de la ¡ey de Enjui
ciamiento criminal, an dicha causa. 

Dado en Ledn a 12 de abril de 
1922-Miguel Remdn Chacal,— 
Antonio de Paz, 

Lu Vecilla a 9 de diciembre de 1921.—R. Orejai. 

< Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Providencia.—No hablando satli-
lecho tus cuotas corraspondlant?! 
«I ejercicio da 1921 a 22, algunos 

Alcaldía constitucicral de 
Sahagún 

Aprobadas por lu Dirección gene
ral do Propleíaifes e Imi>ue;tos las 

, Ordtnanzas formadas por esta _ . . ü ? ! _ ü £ í Ayuntamiento y Junta municipal pa
lo. 148 75 '{ ra 'B '«acción del aibltilo municipal 

t sobre bebidas espiiltuoias, espumo-
[ tas y alccboles, y robre cernes frei-

contrlbuyentei del reparto municipal | cal y saladas, se hallan de manlflea-
gremial y díf clt resultante da esta \ to en esta Secretaifa durante quince 
Municipio, en io i perlodoi volunta- i dles, para oír riclamaclores. 
ríos de cobranza anunciados por '? Sahagún 12 da abril de 1922.—El 
edictos en lo» sitios de costumbre, . Alca d i , Dcir l rg : Hida'go. 

Cédula de citación 
Una mujer, que s* dice perdióse-

ra, que en la mañana del dia 7 de 
marzo último Basó en una barca el 
rio Orvígo, lérmlr.o de Navlenoa de 
la V»ge, ccti 'fEfccerá ¿rntro de! 
té rmino íf« dl^iz ib% arto el Juzga
do de Iritrcccidn de La BaRtza, con 
objeto do pre»l«r deciaracMn en el 
sumarlo que an el mismo se instruye 
con el rúm, 25 del ello fjctusl, sobre 
átentelo. 

La Bnfliza 10 de rbrll de 1922 — 
El Secretarlo judicial, Antonio Lora 

Don A'bcrlo Blanco AIOKJO, Juez 
municipal de AlVaras de la Ribera 
y su término-
Hago stbrr: Qu» psra satisfacer 

a Francisco Fernández Qarcia, vs-
cinode La Grür jadeS.inVícenie, 
la ctntj'daá ¿z traicitntiis sesenta y 
seis pesetas, con costas y gastos del 
procedimiento ejecutivo, qus adeuda 
D.LuIs Etplnai. vecino de Madrid, a 
Instancia de dicho acreedor se Vrn-
de, precedente de la mina instalnda 
en el léimino de Torre. lo siguiente: 

1." Cincuenta y seis carillas de 
circo kllcs mstro Hnesl: trace da és-
to i sin tíftítor en la Via; toisdos en 
trescienlss cincutnt^ pesetas. 

i . " Cetcrce csirllcs de siete k l ' 
los m^tro lineal, rrentedci en is 
gsleti?; tjsfdos en setenta pesetas. 

5. " D33 Vügo: es da medera, con 
su? rofémer.**, °i? b!:en H:O; tara 
dos en trsjclenlzs petetas, 

4.° Püs ds cctbdn, telo cno, de 
sesenta ten:ledos, nfrex'mnásmen-
te; tessdo «n mil cnr.trcdeniai r '-

jl setns. 
| S." Uua frtgua pprtétl!, usada, 

con su vsRlüadcr ; ta^sda en quinen 
pesetas. 

6. ° Sssentn piezas da mrdar» d : 
entibación ye xplctscldn; tasados t>r¡ 

Icincuenta pisaias. 
El remate tendrá lug&r en la sal'! 

de este Juzgitdo e! día Veintlnuave 
de loa corrientes y hora de las ca-
terca. 

Alvaros da la Rlbsra a cinco d< 
abril de mil ncvecíectcs Víinildds.» 
Alberto Blanco.—El Stcreterlo, L . 
Sermlsnto. 

LEON 

Imp. de la DipMiacif s prcvltidcl. 
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